
Guía de uso 
Prestaciones

PASOS PARA REALIZAR LA PRÓRROGA 
SEMESTRAL DE TU SUBSIDIO

¡Sólo subsidios anteriores al 01/11/2024!
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Al pulsar el botón de 
«Iniciar reconocimiento», 
podrás solicitar la prórroga 
de tu subsidio siempre que 
no hayan variado tus rentas 
ni las de tu unidad familiar, 
o que lo hayan hecho por 
debajo del 75% del SMI

(excluida la parte 
proporcional de dos pagas 

extraordinarias)

Es imprescindible disponer de un medio de
autentificación y firma digital, es decir, de un
usuario y contraseña obtenidos a través del
sistema de Cl@ve, Certificado Digital o DNIe
para acceder a este servicio

PASO 1: Acceso a la prórroga de subsidios

¡ATENCIÓN!
Sólo disponible 

actualmente para los 
subsidios anteriores 

al 01/11/2024

https://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/firma-electronica/conceptos-basicos.html
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe
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Si tus datos personales
son correctos, pulsa el
botón de «Continuar»

Si estás de acuerdo con la política de protección de datos, bastará con que pulses el 
botón de «Continuar» para seguir avanzando con este trámite

PASO 2: Aceptar la protección de datos

Para modificar tus datos personales,
necesitas acudir a tu oficina de empleo



4

Para añadir un nuevo miembro, necesitarás 
rellenar todos los datos que aparecen en la 

pantalla y pulsar el botón «Añadir»

En esta pantalla puedes consultar, modificar
o eliminar los datos de los miembros de tu 
unidad familiar, seleccionándolos en la tabla 

superior y utilizando los botones de 
«Modificar» y «Eliminar»

IMPORTANTE: Esta pantalla sólo aparecerá si tu subsidio tiene como requisito tener responsabilidades familiares. En el caso de que
selecciones como parentesco un descendiente que tenga más de 16 años, si no reside en el extranjero, el DNI/NIE será obligatorio
(en cualquier otro caso será opcional)

PASO 3: Responsabilidades familiares 
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Si tienes dudas sobre los límites de
rentas puedes pulsar el enlace de Ayuda
para calcular si se superan en tu caso

Dependiendo del subsidio que estés prorrogando, es posible que necesites confirmar que no han variado tus
rentas ni las de los miembros de tu unidad familiar. Para ello, sólo hay que marcar la opción de “DECLARO”
para indicar que no has superado los límites de ingresos establecidos, y pulsar el botón «Continuar»

PASO 4: Declaración del límite de rentas
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El botón «Mostrar Entidad» comprueba si los datos
bancarios son correctos, y en caso afirmativo, se
mostrará el “Nombre de la entidad financiera”

▪ Las siguientes pantallas te permitirán confirmar o actualizar la información relativa a tus datos bancarios y tu domicilio de notificación

▪ También podrás añadir las observaciones que consideres relevantes para tramitar el reconocimiento de la prórroga semestral de tu subsidio

▪ Una vez verificados o completados los datos, pulsar en «Continuar»

PASO 5: Datos bancarios y domicilio
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En la pantalla de Confirmación podrás ver la solicitud o descargarte el modelo
para guardarlo o presentarlo en tu oficina de empleo

Si pulsas en «Confirmar» estarás declarando que los datos son correctos y
comenzará el proceso de la firma para finalizar el trámite

En la siguiente pantalla podrás ver un
resumen con los datos de la prórroga que se
va a reconocer. Si la información es correcta,
puedes pulsar en «Continuar»

PASO 6: Resumen y confirmación
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¡Confío en 
haberte 

servido de 
ayuda! 

IMPORTANTE: Este será el único sitio desde el que podrás acceder y descargar estos documentos 
→ Válidos como comprobantes 

En esta pantalla podrás 
descargar los documentos 
acreditativos (en formato 
PDF) con los botones de la 
parte inferior de la pantalla:

▪ Resguardo de la 
solicitud

▪ Resolución aprobatoria 
(se enviará también al 
domicilio de notificación)

▪ Solicitud / Información 
adicional

PASO 7: Información del registro


